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La salud y sus determinantes, promoción de la salud y educación sanitaria  

- La salud y sus determinantes  

La Organización Mundial de la Salud (OMS) la definió en 1948 como el estado de 

completo bienestar físico, mental y social y no solamente ausencia de 

enfermedades o afecciones(1). Posteriormente, Milton Terris la definió como un 

estado de bienestar físico, mental y social con capacidad de funcionamiento y no 

solamente ausencia de enfermedades o invalidez. 

La Salud, abarca aspectos subjetivos (bienestar físico, mental y social), objetivos 

(capacidad de funcionamiento) y aspectos sociales (adaptación y trabajo 

socialmente productivo). 

La salud es derecho humano fundamental, en la Carta de Ottawa se destacan 

determinados prerrequisitos para la salud, que incluyen la paz, adecuados recursos 

económicos y alimenticios, vivienda, un ecosistema estable y un uso sostenible de 

los recursos.  

- Determinantes de la salud  

Los determinantes del estado de salud, abarcan desde factores ambientales, 

biológicos, conductuales, sociales, económicos, laborales, culturales y, por 

supuesto los servicios sanitarios. 

Marc Lalonde, ministro de sanidad canadiense, establece que la salud de una 

comunidad está condicionada por la interacción de cuatro grupos de factores: 

1. El Medio Ambiente 

2. Los estilos y hábitos de vida  

3. El sistema sanitario 

4. La biología humana  



- Determinantes sociales de la salud  

La Comisión de Determinantes Sociales de la Salud (CDSS) de la OMS, en el año 

2008 definió a los Determinantes Sociales de la Salud como “las circunstancias en 

que las personas nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen, incluido el sistema de 

salud. 

1. Estructurales y/o sociales: se refiere a aquellos atributos que generan o 

fortalecen la estratificación de una sociedad y definen la posición 

socioeconómica de la gente. Son aquellos que tienen que ver con: posición 

social, género, raza y grupo étnico, acceso a la educación y al empleo. 

2. Intermedios y personales: Los determinantes intermedios se distribuyen 

según la estratificación social y determinan las diferencias en cuanto a la 

exposición y la vulnerabilidad a las condiciones perjudiciales para la salud. 

· Circunstancias materiales: calidad de la vivienda y del vecindario,posibilidades de 

consumo (medios financieros para adquirir alimentos saludables, ropa apropiada, 

etc.) y el entorno físico de trabajo. 

· Circunstancias psicosociales: factores psicosociales de tensión,circunstancias de 

vida y relaciones estresantes, apoyo y redes sociales. 

· Factores conductuales y biológicos: nutrición, actividad física, consumo de alcohol, 

tabaco y drogas; los factores biológicos también incluyen los factores genéticos. 

· Cohesión social: la existencia de confianza mutua y respeto entre los diversos 

grupos y sectores de la sociedad; contribuye a la manera en que las personas 

valoran su salud. 

· Sistema de salud: exposición y vulnerabilidad a los factores de riesgo, acceso a 

los servicios y programas de salud para mediar las consecuencias de las 

enfermedades para la vida de las personas. 

 



- Promoción de la salud  

Es bien conocido que la epidemiología y la promoción de la salud son disciplinas 

básicas de la Salud Pública. La primera se encarga de reconocer los determinantes 

de la salud, se caracteriza a las poblaciones según las variables tiempo, lugar y 

persona, identifica los factores que aumentan o reducen las probabilidades de sufrir 

un daño en la salud. 

La segunda a intervenir en las condiciones e instrumentar las acciones necesarias 

para incidir sobre ellos, parte de esta caracterización y trabaja tomando en cuenta 

el origen de los determinantes, analizando la forma en que las personas se exponen 

a los riesgos, poniendo énfasis en averiguar cómo pueden éstas ya sea protegerse 

o volverse más resilientes, y utilizar los determinantes favorables para impulsar su 

bienestar.  

La carta de Ottawa menciona las 5 funciones de la Promoción de la Salud: 

1. Desarrollar aptitudes personales para la salud  

2. Desarrollar entornos favorables  

3. Reforzar la acción comunitaria 

4. Reorientar los servicios de salud  

5. Impulsar políticas públicas saludables 

 

- Educación sanitaria  

Consiste en conseguir que la población adquiera conocimientos básicos en 

cuestiones sanitarias, necesarios para la prevención de enfermedades, los 

tratamientos en caso de urgencias, la nutrición adecuada, etc.  



El objetivo de la educación sanitaria es hacer de la salud un bien colectivo, formando 

a la población para que pueda contribuir en su salud de manera participativa y 

responsable, cambiando conductas perjudiciales y consolidando las saludables, por 

tanto la educación sanitaria se fundamenta en la Promoción de la Salud y la 

prevención de la enfermedad. 
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